
100.12.0

Medellín, 02 de marzo de 2026

Doctor
MANUEL VILLA MEJIA
Secretario de Seguridad y convivencia 
Correo: manuel.villa@medellin.gov.co   
Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín   
Medellín, Antioquia. 

Asunto: Remisión PQRSD con radicado N° 202620000403

Cordial saludo

En el Concejo Distrital de Medellín se recibió derecho de petición anónimo, en la 
cual solicita denuncia MUCHO RUIDO LICORERA ENCOMUNA 13

Al respecto, por ser una petición anónima se publicarán en la página web del 
Concejo Distrital de Medellín la respuesta, donde se manifiesta que, en 
consideración con las funciones constitucionales y legales del Concejo Distrital de 
Medellín, establecidas en el artículo 313 de la Constitución Política y la Ley 136 de 
1994, esta corporación no es competente para dar respuesta a esta petición. 

Así las cosas y conforme al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 -CPACA- -modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015-, le remito copia de la comunicación 
202620000403 por ser la Secretario de Seguridad y convivencia, competente para 
conceder respuesta de fondo a la solicitud.

Atentamente,

Rosa María Montoya Montoya
Secretario General

ANEXO: comunicación 202620000403

Proyectó, elaboró y Radicó:  Morelia Agudelo Torres, profesional contratista. Abogada 

Revisó: Carmen Elvira Zapata Rincón, Profesional Especializada (abogada)   
 

Fecha Radicado: 2026-03-03 14:59:42.297
*202610000767*

mailto:manuel.villa@medellin.gov.co







